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Señora 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA  
NEIVA. 

 
 

REF:   PROCESO  UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO 
DEMANDADO:  HEBERT EDUARDO FAJARDO 
RADICACION:  41001-31-10-004-2022-00484-00 
 
  
ALFONSO CERQUERA PERDOMO, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.922.614 expedida en Palermo, 
portador de la tarjeta Profesional No. 146.571 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando como apoderado judicial del demandado HEBERT 
EDUARDO FAJARDO, conforme al poder que obra en el proceso, dentro 
del término, me permito dar contestación a la demanda de  
DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 
HECHO Y DECLARATORIA DE EXISTENCIA Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida en contra de éste, mediante 
apoderado judicial, por la señora LILIANA ANDREA AMAYA 
RESTREPO  y a su vez me permito proponer EXCEPCIONES DE 
MERITO.  
 
 

A LOS   H E C H O S 
 
AL HECHO PRIMERO:  Según me informa el demandado, es cierto, que el 
señor HEBERT EDUARDO FAJARDO y la señora LILIANA ANDREA 
AMAYA RESTREPO, se conocieron en el mes de septiembre de 2016 y 
desde entonces tuvieron una relación amorosa. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Igualmente es cierto, según me lo indica mi 
representado, que decidió con la señora LILIANA ANDREA AMAYA 
RESTREPO, convivir formalmente, bajo el mismo techo, en la casa ubicada 
en la  calle 64 No. 1A- 28 de la ciudad de Neiva, pero no en el mes de enero 
de 2017, sino a partir del 17 de mayo de 2017, luego de haber corroborado su 
estado de embarazo, que fue la motivación para tomar la decisión de irse a 
vivir como pareja y esa fue la celebración del resultado de la prueba de 
embarazo, porque antes de esa fecha, cada uno vivía por aparte.  Se anexa 
copia de la prueba casera de embarazo. 
 
AL HECHO TERCERO:  Según me informe el señor HEBERT EDUARDO 
FAJARDO, la convivencia fue continua y permanente desde el 17 de mayo de 
2017, hasta el 14 del mes de julio de 2021, fecha en la cual se rompió de 
manera total la relación de pareja, por cuanto, el día 12 de julio de 2021, fecha 
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en la cual la señora LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO, se 
encontraba en el Caquetá, el señor HEBERT EDUARDO FAJARDO 
confirmó la infidelidad de la cual venía siendo víctima de parte de la señora 
LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO con el señor WILMER OVALLE  
ROJAS, dado que encontró unas fotos, besándose y teniendo relaciones 
sexuales, fotos con fechas del 23 de diciembre de 2020, corroborando el chat 
de Facebook del 25 de marzo de 2021, en el que su compañera, tiene una 
conversación indicando relaciones sexuales.  Lo que conllevó a que éste, el 14 
de julio de 2021, fecha en la cual la señora LILIANA ANDREA AMAYA 
RESTREPO, regresa a la ciudad de Neiva, éste se fuera definitivamente de la 
casa. 
 
Igualmente, durante el tiempo de convivencia como pareja, no se adquirieron 
bienes. 
 
AL  HECHO CUARTO:  Es un hecho cierto que durante el tiempo que duró 
la relación de pareja, el señor  HEBERT EDUARDO FAJARDO,  presentó a 
la señora LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO no solo a su familia, 
sino a su entorno social como su compañera permanente. 
 
AL HECHO QUINTO: Es un hecho que fruto de esa relación de pareja, el 
día 30 diciembre de 2017, tal como se desprende del registro civil de 
nacimiento que se anexa con la demanda, nació la menor GABRIELA 
ISABEL FAJARDO AMAYA. 
 
AL HECHO SEXTO:  Es cierto que la vida en común de la pareja se 
mantuvo estable, pero hasta  el 14 de julio de 2021, a pesar que se  venían 
presentando altas sospechas de infidelidad, no atribuibles  al señor  HEBERT 
EDUARDO FAJARDO, como lo indica la demanda, al contrario debido a 
comportamientos de infidelidad de parte de la señora LILIANA ANDREA 
AMAYA RESTREPO, que serán probados en el trámite del presente proceso 
y como prueba de ello se anexan los pantallazos de la conversación que 
sostenía la señora LILINA ANDREA AMAYA  con el señor JONATHAN.  
 
AL HECHO SEPTIMO:  Según me informa el demandado y como se 
probará en el proceso, no es cierto, que éste se haya ido del hogar  el día 30 de 
noviembre de 2021, pues tal como se probará y como se  dijo antes, el día 14 
de julio de 2021, cuando el señor HEBERT EDUARDO FAJARDO probó lo 
actos de infidelidad de parte de la señora LILIANA ANDREA AMAYA, con 
el señor WILMER OVALLE, se rompió de manera total la relación de pareja,  
Lo que conllevó a que este mismo día, éste se fuera de la casa, a vivir a otra 
casa. 
 
AL HECHO  OCTAVO:  Me informa el demandado, que  es cierto que la 
señora LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO, continuó viviendo en el 
inmueble donde se había fijado la residencia de la pareja, inicialmente con la 
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menor GABRIELA ISABEL FAJARDO AMAYA, pero dicha menor vivió 
con ella, allí hasta el mes de abril de 2022, a pesar que la custodia era 
compartida, quien más tenía bajo su custodia era el señor HEBERT 
EDUARDO FAJARDO y por ello el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, mediante acta de conciliación 078 de fecha 8 de septiembre de 2022, 
le otorga le custodia de la menor su progenitor, la cual ostenta aún. No es 
cierto que el demandado le haya manifestado la intención de volver a vivir con 
la demandante, toda vez que desde que dio el rompimiento de la relación de 
pareja, no ha habido reconciliación. 
 
AL HECHO NOVENO:  Según me informa el demandado, no es cierto, que 
le haya ofrecido suma de dinero alguna a la señora  LILIANA ANDREA 
AMAYA RESTREPO, como pago y/o reconocimiento de derechos que le 
pudieran corresponder a ésta dentro del trámite de una posible liquidación de 
sociedad patrimonial. 
 
AL HECHO DECIMO:  Es cierto, entre las partes no se celebraron 
capitulaciones. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO:  Es cierto, que actualmente y desde el 
día 8 del mes de septiembre de 2022 el señor HEBERTH EDUARDO 
FAJARDO, ostenta la custodia y cuidado personal de la menor GABRIELA 
ISABEL FAJARO AMAYA,  la cual le fuera otorgada por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, mediante acta de conciliación 078 de fecha 
8 de septiembre de 2022.    
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es un hecho que solo será objeto de 
debate en el trámite de la liquidación de la sociedad patrimonial en caso de 
que la misma se declarada. 
 
AL HECHO TERCERO:  Es cierto que la demandante, le ha otorgado poder 
al profesional del derecho para que la represente. 
 
 

A  L A S   P R E T E N S I O N E S 
 
 
Aunque dentro de las pretensiones de la demanda, no se solicita como 
pretensión la declaratoria de Unión marital de hecho entre compañeros 
permanentes, mi representado  está de acuerdo en que se declare la existencia 
de  la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, pero únicamente 
con extremos temporales entre el diecisiete (17) de mayo de 2017 y el 14 de 
julio de 2021, inclusive.  
 
En cuando a la pretensión  PRIMERA DE LA DEMANDA: De declaratoria 
de la existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y su 
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correspondiente  disolución de la misma, el demandado si se opone por el 
hecho de haberse configurado la prescripción de la acción para obtener 
declaratoria, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes. 
 
Pues, de acuerdo a lo consagrado en el art. 8° de la Ley 54 de 1990, las 
acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 
física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o de ambos compañeros y en el presente caso, se tiene que, en 
primer lugar,  que la demandante y el demandado, están separados  de física y 
definitivamente, tal como se acreditará en el proceso  desde el día 14 del mes 
de julio de 2021 fecha en la cual se dio por terminada definitivamente la 
relación de pareja, debido a los actos de infidelidad de parte de la señora 
LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO. 
 
Si se le hace un estudio de fondo a la demanda, podemos avizorar,  sin que 
haya lugar a duda alguna que la demanda fue presentada el día14 de octubre 
de 2022, según se pude ver en el acta individual de reparto, lo que quiere 
decir, que desde  el rompimiento de la relación de pareja, esto es desde  el día 
14 del mes de julio de 2021 al 14 de octubre de 2022, han transcurrido  1 año 
y 3 meses, desde que ocurrió la separación física  y definitiva del demandado 
para con la demandante,  por lo que a la demandante le prescribió el termino 
para iniciar la acción de declaratoria de existencia, disolución y liquidación de 
la sociedad patrimonial que existiera entre ésta y el demandado.   
 
Igualmente, nos oponemos a la SEGUNDA PRETENSIÓN,  consistente en la 
condena en costas, toda vez que no nos oponemos a la declaratoria de la 
existencia de la unión marital de hecho. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRESCRIPCION PARA OBTENER LA DECLARATORIA DE LA 
EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANTES Y LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA MISMA. 
 
Esta exceptiva la sustento de la siguiente manera: de acuerdo a lo consagrado 
en el art. 8° de la Ley 54 de 1990, las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos 
compañeros y en el presente caso, se tiene que: 
 
En primer lugar,  la demandante y el demandado, están separados  física y 
definitivamente, tal como se acreditará en el proceso  desde el día 14 del mes 
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de julio de 2021 fecha en la cual se dio por terminada definitivamente la 
relación de pareja, debido a los actos de infidelidad de parte de la señora 
LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO. 
 
Si se le hace un estudio de fondo a la demanda, podemos avizorar,  sin que 
haya lugar a duda alguna ,que la demanda fue presentada el día14 de octubre 
de 2022, según se puede ver en el acta individual de reparto, lo que quiere 
decir, que desde  el rompimiento de la relación de pareja, esto es desde  el día 
14 del mes de julio de 2021 al 14 de octubre de 2022, han transcurrido  1 año 
y 3 meses, desde que ocurrió la separación física  y definitiva del demandado 
para con la demandante,  por lo que a la demandante le prescribió el termino 
para iniciar la acción de declaratoria de existencia, disolución y liquidación de 
la sociedad patrimonial que existiera entre ésta y el demandado.   
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala  de Casación Civil,  siendo 
Magistrado Ponente el doctor WILLIAMMANEN VARGAS, en sentencia del 
11 de marzo de 2009,  precisó lo siguiente: 
 

“…Adviértase, entonces que la acción judicial tendiente a la 

declaración de la unión marital de hecho, podrá ejercerse durante su 

existencia, aún unidos los compañeros permanentes y, por ende, antes de su 

terminación o después de ésta y es imprescriptible en lo relativo al estado 

civil.  

Contrario sensu, “el derecho a pedir la disolución y liquidación, ministerio 
legis, nace cuando fenece la sociedad patrimonial, no así cuando se declara 

que ella existió” (cas. civ. 1º de junio de 2005, [SC-108-2005], exp. 7921), 

sino con “la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio 

con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros”, situaciones 
objetivas desde cuya ocurrencia, puede ejercerse la acción y computa el plazo 

prescriptivo (artículo 8º, Ley 54 de 1990). 

 

Por tanto, la hermenéutica impone la imprescriptibilidad de la acción 

declarativa de la unión marital de hecho en lo atañedero al estado civil y la 

prescriptibilidad de la acción judicial para la “disolución y liquidación” de 
la sociedad patrimonial, cuyo término de prescripción es de un año contado a 

partir de la terminación de la unión marital por separación física y definitiva 

de los compañeros -de mutuo consenso elevado a escritura pública ante 

notario o expresado en acta de conciliación- sentencia judicial, matrimonio 



Alfonso Cerquera Perdomo 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 
 

 

______________________________________________________________________________________________________________
___ 

 Celular 3209540226  
E-mail: abogado1960@hotmail.com 

 

de uno con un sujeto diferente, o muerte, ya real, ora presunta (artículos 5º 

[3º, Ley 979 de 2005] y 8º Ley 54 de 1990), sin que dentro de las situaciones 

objetivas preordenadas en la ley esté la desaparición forzada ni el secuestro 

como causas de terminación y, por tanto, de iniciación del plazo”. 
  

MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. DOCUMENTALES: 
 
Se tenga como prueba documental las  que se relaciona a continuación 
 

1. Copia de la prueba de embarazo fechada el 17 de mayo de 2017. 
 

2. Fotografías donde aparece la demandante besándose con el señor 
WILMER OVALLE ROJAS, fotos con fechas del 23 de diciembre de 
2020. 

 
3. Pantallazos de diálogos de la demandante con el señor WILMER 

OVALLE ROJAS y con el señor JONATAN. 
 

4. Pantallazos de fecha 12 de julio de 2021 remitidos por el demandado a 
la demandante una vez  confirmara la relación que ésta tenía con el 
señor WILMER OVALLE ROJAS. 
 

5. Fotografía de la demandante, publicada en Instagram  el 4 de julio de 
2021, donde, expresa que la soltería y yo vamos a renovar otro año, con 
lo cual se acredita que si es cierto que fue en julio 14 de 2021, cuando 
se dio la separación definitiva entre la demandante y el demandado. 

 
6. Copia del acta de conciliación No. 0078 del 8 de septiembre de 2022 del 

Icbf, mediante la cual se le otorga al señor HEBERT EDUARDO 
FAJARDO, la custodia de la menor GABRIELA ISABEL FAJARO 
AMAYA. 
 

7. Pantallazos de documentos de creación de grupo wasap y menajes del 
18 de octubre de 2021, en donde la misma demandante en un mensaje 
expresa que hace meses no sale con el papá de Gabriela su hija, por 
cuando ya no tienen nada.  

 
2. TESTIMONIALES: 

 
Con el fin de probar los hechos en que se fundamenta la contestación de la 
demanda y las exceptivas propuestas y en especial la fecha en que ocurrió la 
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separación física y definitiva de las partes, me permito solicitar a su despacho, 
se decrete la recepción de las declaraciones de las siguientes personas: 
 

 MILADYZ CELY SERRANO, residente en la calle 15 No. 6-55 de 
Neiva. correo gerenciacesmedis@gmail.com 

 NANCY FAJARDO ORTIZ, residente en la carrera 2W No. 76 A- 19 
Neiva. 

 ASTRID YORELY CUELLAR, residente en calle 6 No. 3-49 del 
Municipio de Altamira.  

 KATERINA MUNEVAR FAJARDO, residente en la carrera 2W No. 
76 A- 19 Neiva. 

 MILLER DUSSAN GARCIA,  residente en la calle 26 No. 6-30 de 
Neiva. 

 
Los testigos se presentarán en la fecha y hora que se fije para la práctica  de la 
diligencia en donde se recepcionarán sus testimonios. 
 
INTERROGATORIO: 
 
Se decrete el interrogatorio de parte que en forma oral, como apoderado del 
demandado HEBERT EDUARDO FAJARDO, le haré a la demandante  
señora  LILIANA ANDREA AMAYA RESTREPO. 

 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO:  En la dirección indicada en la demanda 
 
Correo electrónico: heberteduardo2016@gmail.com 
 
 
EL APODERADO: Las recibiré en la secretaría del juzgado o en la Oficina 
ubicada en la carrera 49 No. 21 A- 35 de Neiva.  Celular 3209540226. 
 
Correo electrónico:   abogado1960@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 
 

 
ALFONSO CERQUERA PERDOMO 
CC. No. 4.922.614 Expedida en Palermo. 
T. P. No. 146.571 del C. S. J.  

mailto:gerenciacesmedis@gmail.com
mailto:heberteduardo2016@gmail.com
mailto:abogado1960@hotmail.com


 

 

 



 



CONVERSACIONES CON EL JONATHAN 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



EVIDENCIA DEL 12 DE JULIO DEL 2021 INFIDELIDAD DE LILIANA CON WILLIAM OVALLE 

Pantallazo de mi portátil Acer  

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

Pantallazo 15 de julio de 2021  



 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 





 



CONVERSACION CHAT POR WHATSAPP VAMOS POR UN CAFÉ  
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